
l. Derecho Admin¡strativo: noc¡ón; evoluc¡ón caracter¡3t¡cas. motodolog a.

2. Relac¡one3 con: a. Las olras c¡enc¡¡g jurÍdrc::s, en espec¡el con el Derechg
Conglitucaonal b. Las c¡enc¡as :ociáleg ñc :urid¡cag; c. Las c¡enc¡as ce l¿
Adm¡nigtraci5n.

3. Brgve r*eña hÉtórica de la ens€ñanza del Oqr3ch: Adm,n¡str¿tito e¡r et U!gua,.

II. ADIINISfRACIÓN PI,BLICA Y FUNCION ADIIIT{ISTRAfIVA

1- S¡gnl¡nad6 dé las expr*¡oneg 'Adn¡n¡strac¡ón' r '.Adñinstracón Fública',. Gobremc)
oollt¡ca. Adm¡n¡st ación.

2. Adm¡ni3trac¡ón Públ¡c¿ y fttado de De.ecl.o: Adm¡n¡strac¡ó r orúenadore y
Adm¡ñistraciJn contormadora o transfbmaooE de lag relac¡otÉs soc¡ales. L:
Adm¡nbtraci5n Públicá en la g¡tuac¡ón actualdel murdg y del Un¡gua!.

3. Func¡ón edm¡n¡stretiva: distintos cÍterios peÉ su definición. Func¡ót adm¡n¡lrariva !
Constituci5n. La func¡ón edm¡nbtratúa y las turc¡ones leg¡slat¡v.r y ¡lrigdicc'onal
Med¡6 o ¡nstn¡menlog de reali¿ac¡ón de la tunclJr ádmin¡gtrafva en la Adm¡n¡tr¡c¡ó.
odenadora y en la Adm¡nbtraci5n conformadola.

4. Los cometidos e9tatal6 a cargo de lá Adñ.¡r¡gtacón análisl¡. Clasficac.ones,
doclinaias en el Derecho comparado. Clasific¿cio¡l le la doctrina ¡a)¡onal.

PROGRAIIIA DE DERECHO PUBLICO II

(Derecho Admin¡strat¡vo)

t. r{TRoouccto}l

III. FUE¡IÍES DEL OERECHO ADÍIIINISTRA¡IVO

1. La Constituc¡ón. Log pínc¡p¡G ggnerales del Oiracho Adm¡nigtraivo. La Ley Los
Tratados. Acto6 c¡nvalidado3 con fueza de ley (decretos -leyes de lo9 gob¡ernos de
laclo), Los decretos de 1o3 Gob¡ernoa depanan¡entales con fuer¿a de l€y €n 9!
jurbd¡cc¡ón.

2. E3tud¡o $pecial del Reghmento. Concepto. Nat- ral€za. Ub¡c¿c¡ó¡ jerárqu¡ca en el
orden nomaüvo. Clag€3. Lo3 reghmenlos altónor,os.

3. Otras fuentgg: costumbre, jur¡sprudenc¡a. doqtri€, :nalogía. equ¡d€d.

4. Intgrpretac¡ón e ¡ntegrac¡5n en el Derecho Admrnis(alivo.

Unlversldad de la Repúbllca
Facultad d€ Dgrecho

Sedelia Títrros y Cen¡ficados
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f /. ORGANIZAC(IN ADIINISÍRANVA ICENÍRALIZACIÓN}

Peco¡f¡(ác¡¡5n .urídjca: caracr,edzacjón de las personas públ¡ce3 estatal€g; €l E3lado y
las pelso €s eglalales meno€s,

Órganos y sbbmas orgár¡ao9 adminÉtrat¡vos: aplicác¡ón de lag noq¡ongg 6tud¡adas
en elcurlo de oerecho Públ¡or la la Adminbtrac¡ón.

La Adm nistraciói Cent¿l: ¿nálisis dél D€r€cho pog¡livo nac¡onal. Organ@ y
orgon¡srn)s que la ¡nlegÉn.

La cgntralizac¡on: c¡ncepl¡); csEcteíst¡cas. Estud¡o de le jeaarquía: concepto:
potestad.,s jerárqu'cás; r€lac¡ons$ ¡erárqu¡c¿s. Modal¡dades de central¡2acón:
d$centi Éacitn pr.vat¡v¿ y no pr¡vativa; eutonomía téc¡ica. La delegac¡ón de
etribucior$ en el orden n€cional.

Lo3 @m( t¡dos a cargo de la Adm¡nbtrac¡ón centralÉada:

a. Los (amel¡dos os€noales Caractercs del¡nitoriog. Eitud¡o de los princ¡paleg
aspectos d9 1o3 comet¡das de: poiicia (espec¡almente, del odén y de g€guridad);
rglac¡one3 extenores defe lsa nacionali finanzas y moneda; obras públic¡s; fjac¡ón de
polít¡ca3, orientgción y fom,:rto.

b. rég¡mcn adniñblratirc le l¡t activrdad prir€da. Noc¡ón. Estudio de lo9 princ¡pales
aspecios de l¿ reg!¡lac¡ón oe: las Éersora3 fí9icas y juríd¡cási la prop¡edad privada,
reg¡sl€ci)ñes. soN¡dumhe l:mitacion*: las act¡vid¿des eg@pecuada, comerc¡al,
fnanc¡er¡, industr¡al y servic¡6: autodzac¡ones, permbos, prcñoc¡ones ( marcas,
Patenlos. p¡iv¡leg¡os).

V. I)RGANIZACIÓÑ AOIÍ NISTRATIVA. (DESCENfRALIZACIÓN}

Aulonom a y dé3cenial¡za:rón edm¡nigtratva: del¡nic¡ón de conc€pto9; ca.acledst¿€si
rele¡€rci¡E al Dr.echo cofi¡paradc.

Rég¡men nac¡onal. 6reve reseia de la e\oluc¡ón h¡gtódca. Régimen c¡nstituc¡onal y
legal vig( ntes de los en&,r auúnomos y de lo9 gsrvic¡G d*centralÉad6: creac¡ón.
organ¿a( irri, drr€ocián, ormpebnc¡as ( Gpec¡al¡dad y egpec¡al¡zac¡ón), patrimonio,
@ntrolda, gest¡ón y ce sus dúectivog, luprég¡ón.

Lo3 coma tid6 a cargo de l¡ Adm¡nbtrac¡ón descentralÉada:

a- Sgrvl(loa pr¡blitoc. A¡ál¡srs de l: ncción con refeÉnc¡e al derecho comp¿rado.
Carac[er(a en el dgrechc nacional. Fomag ds su prestac¡ón, €studio espec¡al de la
conces¡ór: olorgam¡ento. lirnita.¡ones. regulec¡ón, d€.ech6 de la Adminbfac¡ón y del
conces¡or€rio, ottin(¡ón. t:slu(tio de 1o3 aspeqlog pfinc¡pales de la3 actividades de:
l€ngportrrs. comln¡cec¡ona's. p'oduccón t distribuc¡ón de energia. sum¡n¡sfog de agua
potable y de gas. saneAmiarlto.

b. S9.v¡(io6 !oc¡.le!. Ccncepto y régimen de acuerdo al dereqho po3¡tho n.c¡oñal.
Esttdio ce lo3 ¿so€ctos pr¡1c¡pales de las activ¡dade9 ds: €rc€ñanza, agbt€ncia de lE
sálud hur€na, prctécción :re l¿ m¡norljad, gegurljad soc¡al, colonizac¡ón, viv¡enda: en
cuento a la presiac¡ón 6lala y a 3u prestac¡ón por pe€onas fi3¡cas y por peEonas
iqrld¡c€3 trúblicas no 93let€l33 t privadas.
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c. Servic¡oc dol domlnb ¡ndwtalal, comarcial y franc¿rio. Estud¡a de las formes d€,
presbcón: en rég¡men de monopol¡o o libG coñiurenc¡a: privilegios. Referencia a los
serv¡c¡os gestionedos por el Estado.

Atribuc¡ón de la preat¡c¡ón d€ gomatldoq a Do¡¡onas públicaa no estatales.
Caracterización doctrinal de las per3onas pib¡¡ces no estala es; recepción
jur¡sprudencia y legislativa. Evolución. Sillaciór ¿ctl|al det teme.

Sociedad* de economf¡ nllxta. Anális s.

4.

2.

3.

3.

VI. LOS GOBIERNOS OEPARf¡f.i ENTALES

Gobiemo y adñinisfación locales: referrncia al Derecho comparadc. Distintos niveles
terfltoiales.

Reseña d€ la evolución histórica de las instituciones le gobierno loc¿t en et uruguey.

Régimen vigente: ó€anos nec€sariG y conl¡nggnto,r: funcionesjuridicas confer¡d¿s pof
la Constituc¡ón y h Ley. Instituc¡on€s de gobierno d,:partamental dirc,:to. La delegac¡ór
de atribuciones en elorcbn dep€rtamental. Conholde le eestión.

Los cometidos de los Gob¡€rnG Departamenl€l€s. au€ntes de atribuc¡én. Chsmcaciór
de acuerdo a la que la doctrina nacional poslula para los comet¡dos nac¡onales
Comeüdos excluidos: extlusivos compartidos. Forr,a6 de prqstación.

VII. LA FUNCIOiI PÚBLICA

Los funcionados públicos. Clasific€ciones y roglme¡es apl¡cables; la carrera
adminislrat¡va. Debe€s y derechoÉ. Respoñsab lidad. Las sancioles d¡sciplinarias
naturaleza; esludio del procedimiento gn er darecho posiiivo ¡aclonal. D¡stinta$
c€usales de cesación.

La Comisión y la Oticina Nacional dEl SgNicio Civil, Integración. Compelencias.

Ejercicio de hecho de función pública. Hlpótesis clg áeáecimiento. Efectos frente a la
Administración, frcnte a los tercero3.

VIII. REGIfIIEN PATRIi/IONIAL DE LA AD',|INISTRACIÓN

1. Concepto. Naturaleza iurldica de la relación de función públc€. Eslaluto del
Funcionario: significac¡ón formal y malefial; corterido; exémen del derécho positivc
naconat.

2.

El dom¡n¡o públ¡co y
municipal. Conceptos.

e¡ dom¡nio pr¡várlo dél Egtgdo.
Regímeno3.

Dom¡n¡o rracional, dom¡nic

;üfrl{"¡",iffitt-
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Aspeclos suslancrales del instrtuto de la expropiación en el Derecho

Administ.ativo. Derecho comparado. Régimen nacional.

Los Plesupuestos: distribución constitucional de compelencias; procedimientos,
naturalez a jurídic€ de los djsínlos presupuestos.

IX. ACTIVIDAD DE LA AOTIINISTRACIÓN

Actos: defnicióñ. Acros administrat¡vos, actos d€ admin¡stración y actos de gobiernoi
ectos polt¡cos- Examen de as d¡sposiciones constitucionales y legales. Clasificaciones:
exámen de cada una, con especial refetencia a los actos de autorizac¡óñ, aprobeción,
concesión, dispensa, renunca. Egfudio panicular de la discrecionalidad y de los
concepto i ju ríd¡cos indeler¡r nados.

Estudio espec¡el de los elenlénlos e8encial€s delacto edministrativo.

Los efectos delacto; acto celr'ecto; fhme, defin¡trvo; con especial referencia alderecho
positivo ¡acionel. Ejeculoriedad. Cuntplimientc y agotamiento del acto_

lrregular¡dades. Estudio de ás prncipáles irégular¡dades, y de sus efectos. Examen de
las distinlas causas oe exli,rcio,t.

Los cont€ios: caiierios doclr¡nales pa€ 9(| @nfigurac¡ón ( contr¿tos adm¡n¡slrativos y
contratos de h Aaim¡n¡straaijn). Rég¡men.

Elementos esenc¡ales. Proced¡miento: for¡Fas de la contrateción. Estudio esDecial de la
licitación en el derecho a)stüvo ñacional, pl€gos; procedim¡enlo, recursos:
edjudicación.

Ejecuciór de los contr¿tcs: pol€3tadeg de la Adminisfeción; derechos dal
co@ntratante; teoríaa de l¿ irnprevi$iónt hecho del príncipe y sujeciones imprevistas.
Extinción cumplimiento, rcvocación, r€scigonos. Cuasicontratos.

X. EL COIIIROL DE LA /\DMINISTRACION

Dístinlos:ipos de conkol ád 1l¡1 slralir'o.

Control adm¡nishátrvo de: ;nbuñal d€
Inspección GeneE¡ de Ha.i:nJ3.

Naturáleza. Efectos.

Cuentas, Conteduría General de la Nac¡ón,

univers¡dad de la RePública
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